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1 

 

APERTURA 

A las 20.25 del 10 de diciembre de 2020, dice 

el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenas noches, señores diputados, señoras diputadas, 

tanto a los que están presentes en el recinto como a los que están por videoconferencia. 

Damos inicio a la Reunión 37 del jueves 10 de diciembre de 2020. 

Por Secretaría, se pasará lista a los diputados y diputadas presentes a los fines de establecer 

el cuórum reglamentario. [Así se hace]. 

Tiene la palabra el diputado Gallia. 

Sr. GALLIA. —Buenas noches. 

Gracias, presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente.  

Es para justificar la ausencia del diputado Fernández Novoa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Con un total de 34 diputados y diputadas que participan en forma presencial y remota se da 

por iniciada la sesión. 

Por Secretaría, se comenzará a dar lectura a los asuntos entrados. 

2 

 

ASUNTOS ENTRADOS  

(arts. 173 y 174 del RI) 

2.1 

 

Comunicaciones oficiales 

a) De distintos organismos: 

Exptes. O-149/20, O-150/20, O-151/20, O-152/20 y O-153/20: se giran a las Comisiones A y B. 

Expte. O-154/20: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

b) De las anuencias legislativas: 

Expte. E-46/20: concedida. Pasa al Archivo. 

c) De los señores diputados:  

Expte. D-947/20: concedida. Pasa al Archivo. 

2.2 

 

Proyectos presentados 

14 024, de ley, Expte. E-47/20: se gira a las Comisiones B y A. 

14 025, de ley, Expte. E-48/20: se gira a las Comisiones J, A y B. 
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14 026, de ley, Expte. E-49/20: se gira a la Comisión A. 

14 027, de ley, Expte. E-50/20: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Buenas noches. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 028, de ley, Expte. E-51/20: se gira a Comisiones B y A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

En el proyecto que se leyó con anterioridad, el 14 026, prórroga de la vigencia de la 

Ley 3230, dijo que iba a la Comisión A. ¿No debería ir, también, a la Comisión B, tratándose de 

fondos? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Habían tratado en Labor Parlamentaria de que quede 

definido solo en la Comisión A porque como era una extensión en iguales similitudes que la ley 

anterior —solo se cambiaba el monto del endeudamiento en dólares por pesos— definieron 

mandarlo a la Comisión A. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —El Proyecto 14 028 se gira a las Comisiones B y A. 

2.3 

 

Solicitud de licencia 

Tramitada mediante Expte. D-946/20: concedida. Pasa al Archivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Quería solicitar si podía tomar estado parlamentario el Proyecto 14 029, por el cual se 

establece de interés del Poder Legislativo el Programa Nacional Acompañar Puentes de Igualdad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 14 029. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Toma estado parlamentario el Proyecto 14 029. 

Pasa a la Comisión D.  
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3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(art. 175 del RI) 

(20.32 h) 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

3.1.1 

 

Expte. E-50/20 – Proy. 14 027 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Proyecto 14 027, Expediente E-50/20: ratifica el convenio 

celebrado entre las provincias y el Estado nacional denominado Consenso Fiscal 2020. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

De acuerdo a lo trabajado en Labor Parlamentaria y ante la necesidad de ratificar el 

consenso firmado por el presidente y los gobernadores por parte de las legislaturas provinciales, es 

que solicitamos el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

En las Disposiciones Comunes, en el apartado III del convenio, se establece que, dentro de 

los treinta días de la suscripción del presente, los poderes ejecutivos de las provincias firmantes y el 

Estado nacional elevarán a sus poderes legislativos proyectos de ley para aprobar el presente 

acuerdo. Es decir, los treinta días no son para aprobarlo, sino que los treinta días son para que se 

eleve la propuesta de aprobar. 

Por lo tanto, siendo que no había necesidad de una sesión tan urgente para aprobar este 

acuerdo y que, obviamente, hubiese demandado —según entiendo— que funcionarios del Gobierno 

de la provincia de Neuquén vinieran a explicar cómo impacta no solo en las arcas de la recaudación 

de la provincia del Neuquén, sino, fundamentalmente, porque aborda cuestiones que tienen que ver 

con los tributos de los municipios, y en respeto a las autonomías municipales, es que voy a 

adelantar mi voto negativo no solamente al tratamiento sobre tablas, sino también al proyecto de 

ley. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

No habiendo más asuntos reservados, pasamos a homenajes. 

3.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Buenas noches a todos y a todas. 
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Queríamos aprovechar en esta parte de homenajes, teniendo en cuenta que es una sesión 

ordinaria y corresponde otros asuntos, nos parecía importante destacar que hoy estamos ante una 

jornada muy importante, sobre todo, para las mujeres que vienen hace tantos años dando pelea. 

Nosotros queríamos rendirles un homenaje muy particular, justamente, a las mujeres que vienen 

peleando su derecho hace tanto tiempo y que hoy vuelven a poner en discusión, y que en este 

momento se está tratando en el Congreso de la Nación la interrupción voluntaria del embarazo, algo 

que ya lo hemos planteado en otra sesión, incluso en la anterior también se hizo referencia a esta 

importante jornada.  

Pero nosotros queremos hacer un homenaje a las mujeres, no solamente a las mujeres 

desde el punto de vista de su condición como las mujeres que se vienen abriendo camino, las 

mujeres que vienen dando pelea, sino porque son protagonistas de una organización que ha tomado 

una visibilidad y una potencia enorme a lo largo de estos últimos años, que es la enorme marea 

verde que organizó a más de trescientas organizaciones que fueron trabajando por el proyecto del 

movimiento nacional de mujeres. 

Y nos parece importante porque se está dando, justamente, esta discusión en el marco de 

esta sesión que estamos teniendo en el día de hoy y no queremos dejar de mencionarlo, de rendirles 

el homenaje, de alguna manera, reivindicar más que homenajear esa incasable lucha que vienen 

dando hace tiempo, sobre todo porque se ha podido generar esa fuerte relación entre las 

organizaciones para hacer un planteo único que se fue trabajando no solamente en la calle, sino que 

también llegó a instancias de estar debatiéndose nuevamente en el Congreso de la Nación. Y que no 

es ninguna concesión, es una pelea que tanto tiempo, tanta insistencia, tanta resistencia, y, a pesar 

de que hubo un revés hace unos años cuando se trató y tuvo media sanción en el Congreso, después 

el Senado se encargó de rechazar ese mismo proyecto, hoy vuelve a estar en el debate de la agenda 

parlamentaria. 

Desde ya, se están haciendo muchas, de alguna manera, elucubraciones, si se quiere, que se 

llega a instancias de este tratamiento del proyecto de interrupción voluntaria del embarazo, pero 

queremos abordarlo desde el punto de vista de la reivindicación de esa lucha incansable que vienen 

manifestando durante todo este tiempo, que ahora, en este momento, a lo largo y a ancho de todo el 

país, se está manifestando; acá se está postergando por las inclemencias climáticas. Sin lugar a 

dudas, para nosotros es una jornada de esas que reivindican la esencia del movimiento que se viene 

generando hace mucho tiempo, sobre todo teniendo en cuenta a las mujeres de la primera línea, que 

son las que tuvieron que soportar todos estos embates y, en este último tiempo, se ha cargado de 

mucha hostilidad este debate. Esto fue también denunciado en algunas sesiones, el tono de debate y 

de polémica que ha generado, la brutalidad y la barbarie con la que los sectores antiderechos se han 

pronunciado y que han hecho lobby, de alguna manera, incluso en esta discusión que se está 

llevando adelante en el Congreso donde hay algunas consignas que nosotros, incluso, en el 

Congreso con nuestro compañero Nicolás del Caño hemos manifestado en torno de esas 

concesiones que es importante dar una reacción para que se pueda avanzar en una pelea tan digna 

como la que se viene dando.  

Para nosotros, esta ley que se debate y que amplía derechos, está planteado en esos 

términos. Sin lugar a dudas, los sectores fundamentalistas que pretenden imponer sus creencias 

penalizando a millones de mujeres no defienden la vida, definen que sean las mujeres, de alguna 

manera, las pobres son las más impactadas por esta situación, por lo cual nosotros entendemos que 

es muy importante hacer esa fuerte reivindicación. 

Decir que, desde el Frente de Izquierda, no tenemos ningún tipo de fisuras porque lo 

vemos en la calle, porque la militamos y la peleamos dentro de los movimientos y por parte de ese 

movimiento de mujeres con nuestras organizaciones y los compañeros y compañeras como parte de 

la militancia porque tenemos esta fuerte convicción de que es necesario llevar esta pelea. Y cuando 

digo que no tenemos fisuras quiere decir que tenemos claro como bloque político desde el Frente de 

Izquierda cuál es nuestra posición, que no es de ahora, que ha sido desde siempre y que, 

obviamente, es un orgullo ser parte de este fenómeno de la marea verde, que se va a transformar en 

un sunami porque todos sabemos que concesiones que se generaron en este proyecto en particular 

va a haber grandes problemáticas, grandes debates y que esta marea verde, que sigue en pie y que 

sigue en la pelea y que está resistiendo, incluso, con las altas temperaturas que está habiendo en este 
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momento en el Congreso, tienen muy claro que va a seguir dando la pelea para que esto se pueda 

transformar, sin lugar a dudas, más allá de que se transforme en ley, más allá de que se consiga, eso 

va a haber que empujarlo con una fuerte militancia que eso es tratado porque ya lo vienen haciendo. 

Y, por otro lado, para terminar, también hacer una reivindicación y un homenaje a nuestras 

Madres de Plaza de Mayo de la filial Alto Valle de Río Negro y Neuquén que en este momento 

están llevando adelante la marcha de la resistencia en forma virtual por las condiciones sanitarias. 

También, en este contexto, hablar de luchas reivindicativas de las mujeres, no podía faltar también 

este saludo y este acompañamiento a Lolín, a Inés, incansables luchadoras que son parte de esta 

marea verde, de esta pelea de las mujeres que se levantan, que se organizan y que dan pelea. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Buenas noches, señor presidente. 

Es para otros asuntos. No sé si hay otro homenaje. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Brevemente. 

Reivindicar —como bien dijo hace un momento el diputado preopinante— una lucha 

incansable, una deuda de la democracia, una deuda incluso también de nuestros gobiernos. 

Reivindicar la lucha de miles de mujeres que piden hoy por la legalización del aborto con una lucha 

que, la verdad, ha costado vidas. Ha sido realmente emocionante estos días ver cómo, a pesar de las 

dificultades que hoy se nos presentan por la pandemia y por no poder, quizá, salir a manifestarnos, 

ha sido realmente emocionante ver la cantidad de compañeras saliendo a pedir por algo que es un 

derecho que necesitamos conquistar. 

Escuchar los debates creo que, tal como fue en 2018, nos hace reflexionar también acerca 

de cuánto nos falta madurar todavía como sociedad. Pero hoy estamos a muy poco y con una 

voluntad muy importante de poder avanzar en una conquista histórica. Haber escuchado también a 

los legisladores de nuestro espacio político llevar el mandato de muchas de las mujeres que en esta 

provincia están peleando por la ILE [interrupción legal del embarazo], pero también para 

garantizar que haya una educación sexual integral para que se destinen los fondos necesarios para 

garantizarla, para garantizar también que se lleve adelante la Ley Micaela en todos los estamentos 

necesarios del Estado, solidarizándose con algo que nos traviesa a miles de personas con la 

posibilidad de gestar. 

Hoy, a quienes quiero homenajear son a todas estas mujeres y a todas estas personas con 

posibilidad de gestar que vienen dando una lucha histórica que, con todas las limitaciones también, 

siguen manifestándose como pueden. Saber que necesitamos conquistar estos derechos; saber que 

necesitamos avanzar como sociedad. 

También, obviamente, homenajear a la democracia. No es casual, quizá, que, justamente, 

en este día estemos dando estos debates. Ojalá, todos los diputados y diputadas de la nación y 

senadores y senadoras estén a la altura de una necesidad que tenemos tantas mujeres, tantas 

personas con capacidad de gestar de poder decidir, de poder avanzar, de poder traer un poco de 

justicia, sobre todo, a todas aquellas personas que se ven más afectadas por no poder tener acceso a 

una interrupción del embarazo en condiciones de salud garantizadas. 

Ojalá, podamos estar a tiempo de darles la solución a un montón de personas que hace 

años vienen reclamando por esto, pero, sobre todo, darles la herramienta a las futuras generaciones 

que han hecho de esta lucha una bandera propia desde lo más profundo de su ser. 

Ojalá, podamos ser una sociedad que avanza, pero, sobre todo, reivindiquemos también y 

homenajeemos a todas aquellas mujeres y a todas esas personas con capacidad de gestar que hoy no 

están; a todas aquellas que tuvieron las secuelas de no poder acceder a la salud. Reivindiquémoslas 

como lo que son, luchadoras que nos dejaron un legado y una responsabilidad enorme, que, hoy, 

agradezco que nuestros diputados nacionales —al menos, los de nuestro espacio— van a dar un 

voto en favor de lo que entendemos que es una necesidad de salud pública. 

Y menos mal que existe la marea verde. Menos mal que hay luchas que son transversales. 

Y menos mal que está la fortaleza de miles de personas que han estado acompañando un momento 
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histórico como este, pero, sobre todo, poniéndose a la altura de las necesidades de quienes más lo 

necesitan. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Hoy, hace treinta y siete años que el país, que la República volvía a recuperar sus 

instituciones después de esa terrible noche larga, de ese silencio profundo de tantas muertes. 

Y es muy difícil, muy difícil conmemorar este día, que es el día de la democracia, el día de 

los derechos humanos sin referirnos a quien asumiera la Presidencia de la república en el 83, el 

presidente Raúl Ricardo Alfonsín. 

Él convocaba a la unión nacional recitando el Preámbulo en todas las ciudades del país. Lo 

vivimos en Neuquén en una manifestación apoteótica antes del 30 de octubre. Y, fíjese, después, en 

el Gobierno vino para sembrar la concordia entre los argentinos, pero para hacer justicia. Y, así, se 

juzgó a los comandantes imputados por delitos de lesa humanidad. Fue muy duro porque estaban en 

plena actividad y con todo el poder. 

Pero, también, hubo otras cosas: la Ley de Divorcio Vincular que generó, realmente, un 

cimbronazo muy grande y un cuestionamiento muy grande de la Iglesia. Sin embargo, sabía que 

había que sumar derechos. Y la patria potestad compartida, que decía que era un pueblo machista y 

anticuado, y lo hizo, también. 

Y, hoy, estamos viendo cómo, o en varias horas pasadas, vimos el debate que se daba sobre 

la ley del aborto. Esa ley del aborto que se está discutiendo hoy tuvo antecedentes que en 1983 eran 

casi imposibles —como dije recién—: el divorcio vincular, que sembró derechos, que sumó 

derechos, como la patria potestad —que también mencioné— para que, hoy en libertad, se pueda 

discutir algo que yo no lo miro desde un punto de vista ideologizado, lo miro desde el punto de 

vista de la salud pública. 

Hoy, circunstancialmente, vine con una corbata celeste, que no tendría que ser. 

Pero este es el recuerdo, este es el homenaje a la recuperación de la democracia y al 

presidente Raúl Alfonsín. 

Nada más, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Muchas gracias, presidente. 

Quisiera, en esta oportunidad, rendir un profundo y sentido homenaje al compañero 

«Chicato» Caso, «Chicato» Eduardo Caso, todos lo conocemos como «Chicato». Un compañero 

que en la década del 70 defendió ideales, valores que tienen que ver con la justicia social. 

Lamentablemente, fue detenido, fue preso político, fue torturado, pero él nunca bajó los 

brazos y siempre siguió adelante con sus convicciones.  

Una persona, la verdad, con una claridad ideológica como pocos, al punto tal que… Yo 

quisiera compartir un momento con él, fueron muchos los momentos que hemos vivido y 

compartido quienes formamos parte del Partido Justicialista, pero también muchos del Movimiento 

Popular Neuquino que lo han conocido y han compartido con él. Quisiera contarles que él, en la 

década ganada, fue un compañero que estuvo, pero que estuvo no con un protagonismo 

sobresaliente porque él sabía que éramos Gobierno y que íbamos a hacer las cosas bien. Cuando 

pierde el espacio político nuestro y asume Macri, la verdad que fue devastador para todos nosotros; 

él rápidamente empieza a tomar protagonismo, a militar y a estar en las calles defendiendo nuestras 

banderas. Porque él, en un momento difícil, todos sabemos —quienes estamos en política— que, 

cuando las cosas van bien y cuando estamos en la cresta de la ola y tenemos poder para poder 

cambiar la realidad, muchos se acercan, se acercan los que comparten nuestros ideales, pero 

también se acercan los oportunistas. Y, cuando baja la ola y cuando perdemos poder, ahí, hay 

pocos, los que quedan son los leales, son los que tienen firmes sus convicciones y sus ideas. Así era 

«Chicato». 
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En el año 2015, cuando perdemos las elecciones, fue uno de los primeros que empezó a 

militar y a redoblar el esfuerzo y a poner mayor dedicación porque sabía que era necesario resistir y 

resistir bien, resistir con mucha fortaleza. Y, en ese momento, recuerdo que había algunos de 

nuestro espacio político y otros que eran de otro espacio político que decían: bueno, pero al final 

tienen que hacer la autocrítica. Hicieron las cosas bien, pero les faltó esto, aquello, tal otro, la 

autocrítica, la autocrítica. En realidad, hay que hablar de nuestros derechos, pero no hay que hablar 

del kirchnerismo; no hay que hablar del cristinismo. Fíjense, nos decía «el Chicato»: estos son los 

que en la época del peronismo decían el peronismo sin Perón, ¿no?, el kirchnerismo sin Kirchner, 

sin Cristina. Él siempre tuvo clara cuál era la contradicción principal y cuáles eran las 

contradicciones secundarias y anecdóticas. 

Y yo quisiera rendirle un homenaje a él porque fue un gran compañero. En las redes 

sociales, estos últimos días, desde diferentes espacios políticos han recordado momentos vividos 

con él donde se pone de manifiesto su generosidad, su entrega, su solidaridad y también el amor a la 

patria y el amor a la provincia.  

Así que yo quiero rendir un homenaje a él en este momento y decirle a su familia y a su 

compañera, a Mónica, también a sus tres hijos, a Matías, a Laura y a María Paz decirles que se 

sientan muy orgullosos, que somos muchísimos los que aprendimos del «Chicato» y que hoy nos 

sentimos muy fortalecidos gracias a la claridad con la cual él siempre fue expresando el rumbo, lo 

que hacía falta para tener una provincia más justa y una nación más justa y más soberana.  

Mi homenaje a él y el acompañamiento a toda su familia y a todos sus afectos. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de palabra para homenajes, pasamos a otros asuntos. 

Tiene la palabra la diputada Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

De nuevo estamos diciendo que es un día histórico.  

Hace treinta y cinco años que estamos luchando por el derecho al aborto legal, seguro y 

gratuito, y, por lo tanto, una vez que vote en contra de este pacto de gobernabilidad que ha 

mandatado el Fondo Monetario Internacional, me voy a sumar rápidamente a la vigilia que se está 

haciendo aquí en Neuquén, como en todo el país, que está rodeando el Congreso con miles y miles 

de compañeras, de compañeros, de compañeres en el Congreso para que sea ley el aborto legal, 

seguro y gratuito, nada más y nada menos que en el país del papa. 

Y, en esta tarea, ha jugado un papel muy importante mi compañera Romina del Pla que 

hasta el día de ayer estuvo en el Congreso cumpliendo el mandato por rotación, por el cual hoy ha 

asumido un nuevo compañero. Y quiero agradecer a mi compañera Romina del Pla la enorme 

batalla que ha dado, y que seguiremos dando por supuesto, porque aquí se ha planteado, hace un 

rato escuchaba que con democracia por primera vez se conocía un avance histórico por el derecho al 

divorcio, pero me extraña que el diputado preopinante que sabe bastante de historia y sabe de la 

Revolución Rusa, el papel que jugaron los socialistas hace cien años. Estamos con este debate por el 

derecho al aborto legal, seguro y gratuito subsanando un retroceso histórico que habían resuelto los 

revolucionarios socialistas hace cien años atrás, no solamente con el derecho al aborto legal, seguro 

y gratuito, con el matrimonio igualitario, con el derecho al divorcio, etcétera, etcétera. O sea que no 

es ninguna novedad. 

Ante la fatalidad de este debate, ante la fatalidad para las iglesias y para los sectores 

antiderechos, es evidente que se montó todo un lobby que terminó confirmando lo que en el debate 

de la sesión anterior había planteado, en una modificación a pedido de los senadores que preside la 

vicepresidenta Cristina Fernández, con una nueva versión de la objeción del ideario institucional, 

una nueva objeción de conciencia y, además, limitando el derecho de la autonomía de las pibas a 

decidir. Así es la vida en el capitalismo, porque no estamos planteando que la cuestión se resuelva 

en el capitalismo a través de una ley, porque tenemos una Constitución que consagra el derecho a 

huelga y a las manifestaciones, y está todo el mundo reprimido, despedido, hambreado, la mitad del 

país bajo la línea de pobreza. Entonces, no hay santa palabra que una ley pueda garantizar que no 
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tengamos que luchar después, como lo vamos a tener que seguir haciendo, obviamente, hasta que 

nuestra clase, la clase obrera, gobierne. 

Hay un debate impresionante en el Congreso, más allá de que ya tuvimos un debate 

anterior hace dos años atrás, en donde queda absolutamente claro que los sectores antiderechos 

están planteando la defensa de la familia como un núcleo de disciplinamiento social sobre las 

mujeres, sobre los cuerpos de las mujeres, pero también sobre toda la clase trabajadora en este país. 

Y he escuchado cuestiones que tienen que ver, primero, resolvamos el problema de la 

pobreza o, primero, resolvamos el problema de la educación. Lo dicen los mismos responsables que 

han gobernado turnándose en el elenco durante todos estos años y que son los responsables de la 

pobreza y de la deseducación. 

La marea verde ha ganado las calles. Luego, nos sumaremos con ella después de esta 

sesión. Y quiero destacar la presencia de la juventud, pero también en esta etapa de esta lucha de las 

mujeres piqueteras, las mujeres de nuestros barrios que luchan contra el hambre y la desocupación. 

Si podemos contra el Vaticano y las iglesias en esta batalla de hoy y la que se viene en el Senado, 

vamos a poder también enfrentar toda la política de ajuste. Porque, en este mismo momento, 

mientras se discute, se debate el derecho al aborto legal, también, se está perpetrando un robo y un 

saqueo a nuestras jubiladas y a nuestros jubilados. Con el empoderamiento de la lucha y de esta 

victoria que podemos tener hoy, en la sesión próxima, vamos a luchar contra todos los responsables 

del ajuste a los jubilados, a la juventud y a las mujeres. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Quería en este espacio reconocer y destacar lo que ha sucedido esta semana en nuestra 

provincia, más bien en la región de la cuenca del Agrio, en Caviahue-Copahue, este equipamiento 

que ha llegado a la provincia y que se ha tomado la decisión política, después de mucho trabajo, de 

tres gestiones, de trabajo continuo que ha tenido el Gobierno de la provincia para poder equipar, 

tener este equipamiento con respecto a todo lo que tenga que ver con la regulación y con el control 

del volcán Copahue. 

Quería contarle, presidente, que para mí es muy significativo porque recuerdo con 

exactitud lo vivido en mayo de 2013 siendo intendenta de Loncopué; siendo intendente de 

Caviahue-Copahue el compañero Oscar Mansegosa; siendo Jorge Sapag el gobernador de la 

provincia; nuestro compañero y amigo Gabriel Gastaminza ministro; nuestro compañero hoy 

gobernador, también ministro de la provincia; nuestra compañera Vanina Merlo, subsecretaria de 

Defensa Civil en ese momento; nuestro querido «Topo» Monti como intendente de Las Lajas. No 

me quiero olvidar de nadie, pero reconocer y contarles que en ese momento vivimos uno de los 

peores momentos que hemos tenido como región, quizás, que fue la evacuación de Caviahue, a 

seiscientas personas tuvimos que evacuar, donde nosotros habíamos tenido todo tipo de 

capacitaciones, simulacros; la localidad de Caviahue en sí, que lleva un tremendo trabajo realizado 

en este sentido, todos sus habitantes y que han tenido récord en el simulacro, en poquitos minutos 

estar en el puente de Caviahue para estar organizados y bajar en cualquier emergencia. 

¿Por qué les cuento esto? Porque para nosotros es importante tener este equipamiento en 

Caviahue, en Copahue, en la zona, porque tiene que ver con la seguridad de nuestra gente, la 

seguridad de cada uno de sus habitantes, la tranquilidad que le genera a la localidad de Caviahue, a 

sus autoridades.  

En aquel momento, cuando tuvimos que evacuar —como les contaba recién—, que fueron 

seiscientas personas, la verdad que tuvimos que tomar decisiones, más allá de las capacitaciones 

que habíamos tenido, tomar decisiones extremas en ese momento donde, quizás, uno, como 

intendente o como gobernador, como cualquier función que una persona puede tener en ese 

momento creo que no está preparada para tener que cumplir con la ciudadanía y tomar la mejor 

decisión. ¿Por qué? Porque no estamos enfrentando a una persona que sabemos cómo va a 

reaccionar, sino que estamos enfrentando a la naturaleza. Muy parecido a lo que nos pasa hoy 
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porque no sabemos hoy el virus cómo va a reaccionar. En ese momento, no sabíamos cómo el 

Copahue iba a reaccionar.  

No me quiero olvidar también del secretario de Seguridad nacional Berni, también, que 

estuvo en Loncopué y que nos brindó todo el apoyo de nación en su momento. Realmente, esta 

situación nos ayudó a hermanarnos como pueblo, como vecinos y vecinas entre Caviahue, 

Las Lajas, Loncopué. Y fueron ocho días intensos, ocho días —como les decía recién— de mucha 

incertidumbre para los ciudadanos de Caviahue, de mucha tristeza. Yo recuerdo actividades que se 

hacían con sicólogos, actividades que se hacían también para poder contenerlos desde la cultura, el 

deporte. Pusimos todo, pusimos todo entre todos. Y creo que hoy, al ver que vamos a contar con 

este equipamiento y que ya es una realidad, la verdad nos sentimos muy contentos y muy 

protegidos. Nos da tranquilidad y nos da la posibilidad de prever qué es lo que vamos a hacer en el 

caso de que tengamos algún evento extraordinario del volcán. 

Quería leerles, si me permite, presidente, el tipo de equipamiento que se instaló que es 

importante que lo podamos destacar. Es un equipamiento con un total de 6 t que se trasladó desde la 

ciudad de Neuquén a Caviahue en forma terrestre y de Caviahue a los distintos puntos del sector de 

la parte más cercana a Copahue a través de los helicópteros de Aeronáutica Neuquén, que esto 

también hay que hacer un agradecimiento al gran pero gran trabajo que han realizado.  

Este equipamiento consta de tres estaciones sismológicas, GPS instrumental de 

comunicaciones; las primeras registran la eventual actividad del volcán enviando las señales a los 

nodos de comunicación que transmiten la información hasta el Observatorio Argentino de 

Vigilancia Volcánica en la ciudad de Buenos Aires y al Observatorio Vulcanológico de Chile. 

Acá han intervenido distintos sectores —como recién les decía—. También ha trabajado 

fuertemente —y no solamente en este caso, sino también en toda la conectividad que lleva adelante 

el Gobierno de la provincia en toda la provincia del Neuquén— un gran pero gran trabajo de la 

Optic. Esto es bueno que digamos que aquellos que trabajan en la Optic muchas veces tienen que, 

como en este caso, correr todo tipo de riesgos, transportar esto en helicóptero, bajar, estar cerca del 

volcán, estar en condiciones naturales que nos da la naturaleza, pero que muchas veces son 

riesgosas. Y este equipo de trabajo, en este caso, ha hecho un trabajo tremendo y al que le quiero 

hoy rendir mi homenaje por todo el trabajo que lleva adelante en toda la provincia. También el 

Segemar [Servicio Geológico Minero Argentino], que es fundamental en este proceso. Defensa 

Civil de la provincia también, que ha coordinado todas estas acciones. 

Y, obviamente, la decisión política de un gobernador, que es el gobernador Omar 

Gutierrez, pero también aquellas decisiones que fueron precedentes que las ha tomado y las tomó el 

gobernador Jorge Sapag. Por eso, es una continuidad de una política pública de poder proteger y de 

poder darle y brindarle a nuestra gente esa tranquilidad que necesita para vivir en una zona como es 

la que tenemos en Caviahue. 

Por último, decirle que me siento orgullosa de esta inversión que se ha hecho porque, 

realmente, quienes vivimos en aquel momento esa situación, si hubiésemos tenido, quizás, este 

equipamiento, quizá, la sensación hubiese sido diferente. Sí, rescato de aquel momento el haberme 

cruzado con todas estas personas que realmente le pusieron todo y también los empleados 

municipales de cada uno de los municipios. La verdad, fue un gran trabajo, presidente.  

Por eso, hoy quería destacarlo y celebrar esta inversión que se ha hecho y poder continuar 

el Gobierno provincial —como lo ha transmitido—, seguir equipando otros lugares, otros volcanes 

que también son riesgosos para la población. 

Muchas gracias. 

Y esperemos que esto sea también para adelante la continuidad de esta política pública que 

lleva el Gobierno provincial en equipo con el Gobierno nacional. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Brevemente. 
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Es, simplemente, para hacer extensivo de parte de todo el bloque, por supuesto, nuestro 

reconocimiento —esto lo tendría que haber hecho en la hora de homenajes, pero a propósito 

también del homenaje de nuestra compañera de bloque Lorena Parrilli—, nuestro homenaje a 

«Chicato». La verdad que fue un dolor enorme la partida física de este compañero. No son personas 

que hayan pasado desapercibidas, realmente, trascendió en muchísimos lugares. En lo personal, 

puedo decir que fue amigo de mi familia, que militó junto a mis padres; de ahí también, quizá, 

vinieron muchos de algunos conceptos que tratamos, a los que tratamos de hacerle honor 

[emocionada]. Está y va a estar siempre en nuestra memoria porque fue un compañero inmenso.  

Todo este espacio político lo va a extrañar, pero yo creo que también muchas generaciones, 

muchas familias, muchos vecinos y vecinas que lo conocieron y que supieron de su solidaridad, de 

su militancia. 

Y, desde este bloque entero, queremos acompañarlo, recordarlo; no quería dejar pasar esta 

oportunidad de decir sobre él. 

Y voy a recordar una frase que él dijo y que me parece sumamente atinada desde muchos 

lugares. Él dijo que hay que dejar de hacer política para adentro y hay que empezar a hacer política 

para afuera. Y creo que eso cabe a todos y a todas. 

Así que vaya nuestro homenaje a «Chicato», a quien, ojalá, podamos reivindicar en cada 

una de nuestras acciones como militantes políticos cada día siguiendo su ejemplo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Por supuesto, me sumo a las palabras de mis compañeras de bloque en homenaje al 

compañero «Chicato» que hemos perdido y que han contado ellas con mucha precisión y con 

mucha familiaridad el cariño, todo lo que significaba para nuestro espacio político. 

Quiero yo, hoy, en un día tan especial como es el Día de los Derechos Humanos, celebrar 

la discusión que en este momento se está dando en el Congreso de la Nación, más precisamente en 

la Cámara de Diputados, en relación al tratamiento del proyecto que remitiera el Ejecutivo para 

reconocer, legislar y regular en Argentina la interrupción voluntaria del embarazo. Y lo quiero 

poner en el contexto de este día porque se ha dicho ya en este recinto, se ha dicho ya también 

muchas veces en el marco de la discusión y el debate que se ha dado que es claramente una deuda 

que nosotros enmarcamos en la deuda que tenemos en materia de derechos humanos y de derechos 

que tenemos que reconocer a las mujeres y a las personas gestantes. 

El proyecto que ha tenido un tratamiento de gran celeridad, pero con gran vocación de 

construcción colectiva, recogiendo modificaciones, iniciativas y propuestas que nos garantizan 

altísimos niveles de acuerdo en la Cámara de Diputados merece también una reflexión en este día 

que es muy importante para los argentinos, porque es un día en el que celebramos la vuelta a la 

democracia, la vuelta de un gobierno democrático a asumir el Poder Ejecutivo nacional y su 

continuidad ininterrumpida desde aquel 10 de diciembre en el que el presidente Raúl Alfonsín 

asume en la Presidencia de la nación. 

Y, hablando de política y hablando de derechos y hablando de pluralidad y de 

reconocimiento, al momento que se iniciara esta sesión varios diputados de la provincia del 

Neuquén ya expresaron su voto: el diputado Beto Vivero, la diputada Alma Chani Sapag y también 

lo hizo el diputado Francisco Sánchez. Y quiero detenerme en el voto del diputado Francisco 

Sánchez —sin entrar en discutir o en objetar la posición respecto de este tema que el diputado ha 

manifestado y en cuyo sentido ha expresado su voto, puesto que no pretendo convertirme en una 

censora de las posiciones individuales que se han expresado allí—, quiero repudiar enérgicamente 

el tono con el que el diputado Sánchez expresa sus posiciones con referencias peyorativas a la 

militancia en general, a la militancia de las mujeres, refiriéndose a que se ve mucho progre y que los 

progres tienen muchos intereses y que les están haciendo el juego a los poderosos, que hay mucha 

mucha movilización por posiciones de moda. No es la primera vez que el diputado Francisco 

Sánchez nos agravia a los neuquinos, a las neuquinas, pero, en general, a los argentinos y a las 

argentinas con su forma de referirse a aquellos colectivos con los que no comparte. Claramente, no 
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comparte —esto lo digo entre paréntesis, afortunadamente, no comparte— nada, al menos conmigo, 

pero hemos tenido en esta Cámara la posibilidad de expresarnos sumando distintas expresiones 

políticas a repudios en relación a dichos del diputado Sánchez por la Ley Micaela. Hemos conocido 

hace poco que el diputado Sánchez presentó un proyecto para derogar o hacer desaparecer el Inadi. 

No le quedan, prácticamente, temas para avergonzarnos a los neuquinos y a las neuquinas al 

diputado Sánchez.  

Pues en este debate en el que claramente —insisto— no estoy haciendo un señalamiento a 

cómo votó, aunque siempre me queda la duda de qué extraño espécimen de liberales son algunos 

que, cuando les toca garantizar libertades individuales, se ponen conservadores y se atrincheran 

detrás de las estructuras en el statu quo bastante particulares. Hemos sido siempre muy particulares 

los argentinos y muy sui géneris nuestro perfil, el perfil de algunos de nuestros dirigentes. El de 

Sánchez, claramente, como neuquina me avergüenza; claramente, no me representa.  

Celebro esta discusión, celebro la movilización en todo el país del colectivo de mujeres 

que, sin dudas, se ha convertido en el sujeto político por excelencia en este siglo. Desde Argentina, 

además, se ha promovido una movilización mundial de pañuelos verdes, cosa que también celebro 

porque hemos sido un país señero en materia de reconocimiento de derechos. Tenemos esa deuda 

pendiente, así que, presidente, será ley. Y a los diputados que todavía están pendientes de emitir su 

voto, a los diputados de la provincia, por favor, que tengan en cuenta la gran movilización en toda 

la provincia y voten de acuerdo a los intereses de los neuquinos a los que representan y no de las 

propias convicciones personales. A eso estamos llamados.  

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Carina Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. —Gracias, señor presidente. 

Con respecto al debate que estamos teniendo en el Congreso de la Nación, también quiero 

referirme y decir que he escuchado que se ha hablado de justicia social, se habló de una cuestión de 

salud pública, se habló de mi cuerpo, mi decisión en varias oportunidades; se habla del 

empoderamiento y del derecho de las mujeres. Y de lo que no se habla es de que, científica y 

realmente, existen dos vidas; ya lo dije la otra vez y lo vuelvo a repetir, científicamente, existen dos 

vidas. Desde la concepción hay vida. Eso está comprobado científicamente. 

También, de lo que no se habla es de que la justicia social de la que hablan es que un 

Estado avale que una mujer tenga que matar a su hijo por nacer porque no pudo decidir con 

anterioridad o porque, simplemente, no haya querido. Que una mujer empoderada y con derechos es 

una mujer que puede decidir si quedar o no embarazada y no si abortar o no a su hijo. Que las 

políticas estatales fracasaron, la educación sexual integral no llega a todos los lugares donde 

debería; los métodos anticonceptivos no están disponibles en la cantidad suficiente en el sistema 

público de salud. Y que, sobre todo, en muchos casos, se menospreció el bien jurídico a tutelar 

porque en aquellos casos en que sí hubo educación, en que sí se pudo acceder a anticonceptivos, 

pero no se los utilizó, es más importante la planificación de la vida de esa mujer que la vida por 

nacer, y es ahí donde se desplaza el bien jurídico a tutelar, cosa que nunca debería pasar. 

Entonces, ¿qué es lo más fácil? Aceptar que se falló, aceptar que las políticas públicas en 

lo referente a la salud y a la educación sexual fallaron y que es en eso en lo que se debe trabajar. 

Pero no, lo más fácil en este momento para el Gobierno es avalar este tipo de prácticas donde se 

mata a una persona por nacer, donde se somete a una mujer a tomar tal aberrante decisión que, 

seguramente, no lo haga ni contenta ni orgullosa. ¿Y sabe por qué, señor presidente? Porque esa 

mujer no pudo decidir con anterioridad. En Argentina, siempre empezamos por el final, nunca por 

el principio, nunca se trabaja en la causa de los conflictos. Pero, en esta oportunidad, estamos 

hablando de una persona por nacer, de una vida, el derecho humano fundamental del que nadie 

debería ser privado.  

El ministro de Salud de la nación lo llamó fenómeno, y la ministra Peve acá en Neuquén, 

como si se tratara de una propaganda política, señaló que desde enero hasta el 31 de octubre de 

2020 se practicaron en la provincia del Neuquén 883 abortos legales. Y yo me pregunto, señor 

presidente, ¿hubo 883 violaciones en Neuquén en ese período?, ¿hubo tal cantidad de mujeres que 
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su salud corría peligro? Me encantaría que la ministra me pueda responder cuáles eran las 

enfermedades que ponían en riesgo la salud de esas mujeres. Para eso, seguramente, le estaría 

enviando un pedido de informes para que pueda responder esas preguntas, porque, por si no saben, 

todavía en Argentina el aborto está penado por la ley.  

Y voy a seguir haciendo oír mi voz en este recinto a favor de los que no tienen voz, porque 

así como hay una marea celeste, el 28 de noviembre también salieron a la calle todos, la mayoría 

celeste, porque acá no se trata solamente de los derechos de una persona, cuando una mujer está 

embarazada son dos personas. Y vuelvo a ratificar lo que dije antes: está comprobado 

científicamente que hay dos vidas. Y nosotros vamos a defender los derechos de la persona que está 

por nacer a la que todo nuestro andamiaje jurídico, partiendo de la Constitución de la Nación 

Argentina y los convenios internacionales, protege y ampara. 

Tienen vida, señor presidente. Tienen derechos, tienen que ser. Hoy no hay nada que 

festejar, la muerte de un hijo nunca se festeja. Y que no sea ley. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias, presidente. 

No iba a hacer expresiones porque, la verdad, es un tema que hemos seguido con mucho 

respeto, pero coincido con la diputada Martínez en que hay un momento en el que hay que dejar 

algunas cuestiones en claro, y lo cierto es que el diputado Sánchez no nos representa a todos y eso 

también lo quiero dejar claro desde la Coalición Cívica, y creo que gran parte del espacio Juntos por 

el Cambio están avisando determinadas cuestiones que tienen que ver con este tipo de expresiones, 

no solo por el personaje en sí, sino por esta cuestión que tiene un sector de nuestro espacio y que 

debemos analizarlo internamente. Porque, además, el debate, en algún momento, va a llegar aquí y, 

seguramente, tenemos que hacer una expresión legislativa, y creo que eso se va a hacer en el 

momento en el que vamos a tener que posicionarnos claramente. Y, en este sentido, me parece que 

desde la Coalición Cívica hemos sido bastante claros siempre; nuestra postura es a favor. Me parece 

que es válida la discusión pero hay que hacer la discusión. 

Lamentablemente, el diputado que se expresa de esta manera evita la posibilidad de 

discutir, realmente, y eso es lo que, a mi entender, es lo más preocupante. Las expresiones las 

hemos conocido. Este año se ha exacerbado en varias oportunidades y a la Cámara, a la ciudadanía 

les dejo mi compromiso asumido hace un tiempo, sobre todo a las expresiones de ese espacio que es 

algo que estamos realizando, por lo menos, para que la ciudadanía tenga otro tipo de personas a la 

hora de establecer una terna, por decirlo de alguna manera. La verdad, es que lo he escuchado en 

parte hoy, realmente, no es un personaje que al menos, en lo personal, me represente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, no iba a hablar, pero, escuchando a la diputada Martínez y 

sumándome a las palabras de la diputada Montecinos, por supuesto, me voy a adherir. Sumarme al 

repudio sobre las declaraciones que hizo la diputada Martínez en base a los comentarios de hoy del 

diputado Francisco Sánchez cuando votaba en el Congreso de la Nación. 

La verdad que, como neuquino, sus dichos a mí tampoco me representan en absoluto. 

Dejar claro, por supuesto, que no es una moda; una moda es lo que está haciendo el diputado con 

sus comentarios por las redes sociales constantemente y puntualmente hacia una población, hacia 

las mujeres.  

Desde estas bancas, solicitar disculpas, desde la banca que represento yo, Lucas Castelli, 

pedirle disculpas a la militancia, principalmente, palabras que les aseguro que no conoce ese 

diputado. Son palabras que él creo que se exacerbó en muchas oportunidades, no es momento de 

dejarlo pasar. En base a lo que dijo la diputada Martínez, me parecía —por lo menos, desde mi 

lugar— y quería dejar claro que no es un diputado que nos represente a muchos del espacio. Pedir 

nuevamente disculpas a la militancia por cómo nos ha tratado, cómo se ha dirigido hacia los 

mismos, que no es una moda y ojalá que sea ley. 
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Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Yo quiero agradecer a la Presidencia y a la Cámara por permitirnos sesionar, si bien con 

motivo de otro tema que nos convoca, porque, de alguna manera, nos sentimos un poco parte del 

debate que se está dando en la Cámara de Diputados de la Nación. 

El debate del aborto, en realidad, pone en evidencia un tema que es controvertido, 

controvertido porque ha sido siempre clandestinizado por una cultura occidental, por supuesto. 

A los detractores del feminismo, a los detractores de la diversidad y de la igualdad cabe 

exhortarlos a que se hagan la pregunta de por qué históricamente los cuerpos de las mujeres y los 

cuerpos con capacidad de gestar han sido condenados y señalados con el dedo. Uno se pregunta 

desde cuándo, y probablemente tenga que ver con el origen mismo, con la cuestión de la manzanita, 

con la cuestión del placer. Habría que preguntárselo. 

A las mujeres o a los cuerpos de las mujeres y a las personas con capacidad de gestar se 

nos ha condenado cuando queremos gestar porque se nos dice que tenemos que cerrar las piernas, 

porque nos embarazamos por la asignación universal por hijo. Y también se nos condena cuando 

decidimos no gestar, porque ahí aparecen los deberes seres de la cultura que es que una mujer que 

no tiene hijos es una mujer que no se realiza, y ni hablar cuando una mujer decide interrumpir vo-

lun-ta-ria-men-te su embarazo.  

El aborto legal no significa un aborto obligatorio. Esta práctica existe desde siempre, es 

cuestión de correr el velo y hacer que deje de ser clandestina. 

Quienes somos representantes del pueblo —ya lo he dicho en otras oportunidades— 

debemos corrernos de nuestras creencias religiosas. Por suerte —recién lo comentaba con mi 

compañero de bloque—, la Federación Argentina de Iglesias Evangélicas ha dado su apoyo al 

proyecto que ha estado discutiéndose en la Cámara de Diputados, así como las católicas por el 

derecho a decidir. Digo, porque no es unánime entre los religiosos y las religiosas esta posición. 

Por otro lado, también quiero rescatar, justamente, me acordaba hoy de un amigo que es 

cura, que desesperadamente suplicaba porque apareciera una familia sustituta para varios 

hermanitos —no me acuerdo, en este momento, si eran tres o cuatro— que estaban en condiciones 

de adoptabilidad y suplicaba porque aparezcan los defensores de las dos vidas, de las tres vidas, de 

las cinco vidas. Y no, no aparecían. El 60 % de los niños, niñas y adolescentes que hoy están en los 

hogares están en condiciones de adoptabilidad. Solamente, para pensarlo. 

De este proceso histórico, rescato muchas cosas, por supuesto, por esta pelea que venimos 

dando. En principio —y en relación a lo que decía antes, eso que se nos ha condenado por querer 

gestar y por no querer gestar—, hoy se están debatiendo dos proyectos. Uno es el proyecto de los 

mil días, que generó algunas controversias, inclusive, entre las que somos parte de la marea verde. 

Y, justamente, es que el Estado va a estar presente, este Estado va a estar presente para las mujeres 

que sí quieran gestar. Y, con la ley de interrupción voluntaria del embarazo, el Estado va a estar 

presente para las mujeres que decidan voluntariamente interrumpir su embarazo. 

Rescato, por supuesto, la transversalidad, ver esta composición en esta Cámara, la 

transversalidad de esta marea verde —lo que decía mi compañera de bloque Soledad Martínez—, 

que es, justamente, el reconocer la revolución de las pibas, de las pibas por las chiquitas, no 

nosotras. 

Muchos de los diputados y diputadas que en años anteriores no estaban a favor de la 

interrupción voluntaria del embarazo han cambiado su posición gracias a sus hijas. Eso lo rescato 

profundamente. Rescato —como digo siempre— en materia de discusión de feminismo, de 

diversidad y de igualdad rescato la transversalidad en los espacios políticos. 

Por lo tanto, hoy lo que se está debatiendo, señor presidente, es si el aborto sigue siendo 

clandestino o pasa a ser un derecho. Hoy el aborto va a ser libre, seguro y gratuito. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Finalizado el tiempo de otros asuntos, pasamos al tratamiento del orden del día. 
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4 

 

CONSENSO FISCAL 2020 

(Expte. E-50/20 – Proy. 14 027) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

ratifica el convenio celebrado entre las provincias y el Estado nacional denominado 

Consenso Fiscal 2020.  

4.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Señores diputados, señoras diputadas, corresponde para 

el tratamiento de este tema constituir la Cámara en comisión. 

A consideración.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Queda constituida la Cámara en comisión, y se ratifican las autoridades en cumplimiento 

del artículo 145 del Reglamento Interno. 

4.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No habiendo pedidos de la palabra, se cierra el estado de 

la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia de Neuquén SANCIONA con 

fuerza de ley: 

Artículo 1.º Se ratifica el convenio celebrado entre las provincias y el Estado nacional 

denominado Consenso Fiscal 2020, suscripto con fecha 4 de diciembre de 2020, que, como anexo 

único, forma parte de esta ley. 

Artículo 2.º A efectos de garantizar el cumplimiento de los compromisos asumidos en el 

Consenso Fiscal 2020, se faculta al Poder Ejecutivo para adoptar las medidas necesarias y dictar 

las normas reglamentarias y/o complementarias a fin de instrumentarlo. 

Artículo 3.º Se faculta al Poder Ejecutivo para disponer las restructuraciones, 

modificaciones o reasignaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento al consenso 

ratificado en el artículo 1.º de la presente ley. 

Artículo 4.º Se invita a los municipios a adherir a lo dispuesto en el consenso ratificado en 

el artículo 1.º de la presente ley en las partes pertinentes. 

Artículo 5.º La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 

Boletín Oficial. 

Artículo 6.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, señor presidente. 

El pasado 4 de diciembre, el Poder Ejecutivo nacional y los gobernadores y gobernadoras 

de veintiuna jurisdicciones provinciales rubricaron el Consenso Fiscal 2020, un acuerdo necesario 
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para dar continuidad a los consensos anteriores y definir pautas comunes en materias tributarias y 

de endeudamiento. 

El Consenso Fiscal 2020 representa, fundamentalmente, una continuidad del 

Consenso 2019, ratificado por esta Cámara mediante Ley 3228 que —recordemos— estableció la 

suspensión por un año de las cláusulas que definían los consensos fiscales de la gestión del gobierno 

nacional anterior. 

El Consenso Fiscal 2020, por otro lado, incorpora dos aspectos fundamentales: 

compromisos del Estado nacional y de las provincias en materia tributaria y de las provincias para 

el endeudamiento responsable. 

En términos de cuestiones tributarias, cabe mencionar que se establecen compromisos 

entre la Administración Federal de Ingresos Públicos (Afip) y las direcciones de rentas provinciales; 

y, en este sentido, la Afip pondrá a disposición herramientas para que los organismos provinciales 

de recaudación mejoren sus registros de identificación de contribuyentes, sus bienes y sus 

valuaciones fiscales. Asimismo, se pondrá en marcha un programa integral para la simplificación y 

coordinación tributaria federal a fin de que las provincias y la Afip avancen en la 

desburocratización de trámites. 

Se buscará la adhesión de las provincias al padrón federal RUT [Registro Único 

Tributario] para los contribuyentes inscriptos en convenios multilaterales. 

Por último, se acuerda ante cualquier transferencia de competencia, servicios o funciones 

que las mismas se realizarán con reasignación de recursos no coparticipables del Tesoro nacional.  

Con respecto a compromisos asumidos por las provincias en materia tributaria, cabe 

enfatizar que el cronograma de reducción de alícuotas del Consenso 2017 y posteriores queda 

suspendido, pero que los valores máximos de alícuotas de ingresos brutos establecidos para 2019 

siguen siendo obligatorios para las provincias. Es decir, no se permite desandar el camino hasta esa 

fecha recorrida. Se permite modificar el tratamiento impositivo para servicios conexos de 

actividades primarias, para servicios de intermediación financiera y servicios financieros 

específicos. Además, las provincias se comprometen a profundizar la adecuación del 

funcionamiento de los regímenes de retención, percepción y recaudación del impuesto a los 

ingresos brutos, convenio multilateral, así como a implementar medidas sobre procedimientos 

vigentes tendientes a aplicar mecanismos de devoluciones automáticas, compensaciones, 

transferencias de crédito del impuesto a los ingresos brutos a aquellos contribuyentes que tengan 

saldos a su favor.  

En particular, y con respecto al impuesto automotor, las provincias se comprometen a fijar 

criterios comunes en materia de determinación de bases imponibles, así como de alícuota mínima 

anual equivalente a un 2 % de la valuación fiscal y, también, a implementar medidas tendientes a 

incrementar la cobrabilidad de dicho tributo. 

La provincia del Neuquén ha delegado el impuesto automotor a la órbita municipal. Y, 

actualmente, las alícuotas que fijan los municipios se encuentran en línea con la alícuota mínima 

anual establecida. Por lo tanto, no implicaría una mayor carga tributaria. 

En materia de endeudamiento responsable por parte de las provincias, se asume el 

siguiente compromiso, el cual se hará extensivo a la administración de deudas de los municipios: no 

se podrá incrementar por un año el stock de deuda denominada en moneda extranjera con 

determinadas excepciones cuando se trate de financiamientos de organismos bilaterales o 

multilaterales o determinados acreedores institucionales. También, quedan exceptuados los 

desembolsos pendientes por convenios firmados con anterioridad al 31 de diciembre de 2020 y los 

incrementos de stock originados, administración de pasivos, canjes o restructuraciones también 

anteriores de dicha fecha. Por otro lado, las operaciones de emisión de títulos públicos por el plazo 

de un año en moneda extranjera y que tengan vencimiento igual o mayor a dieciocho meses, 

siempre y cuando se destinen a financiar obras de infraestructura o la restructuración de servicios de 

deudas podrán estar sujetos a cláusulas de reajustes o actualización monetaria.  

El Gobierno nacional, en uso de la facultad que le confiere la Ley de Responsabilidad 

Fiscal, podrá denegar la autorización a toda operación de crédito que se aparte de los compromisos 

de endeudamiento responsable. 
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Un último punto a mencionar es el relacionado con la abstención por parte de las 

provincias por un año a realizar nuevos litigios o a llevar adelante nuevos litigios y de suspender 

por igual plazo los ya iniciados relativos al régimen de coparticipación federal de impuestos, a 

afectaciones específicas de recursos y transferencias de competencias, servicios o funciones. En 

síntesis, en ninguna circunstancia el Consenso 2020 modifica la situación tributaria de los 

contribuyentes de la provincia del Neuquén. 

La escala de alícuotas para 2021 serán las mismas que las vigentes en el año 2020.  

Considerando el compromiso que venimos ratificando en la provincia desde hace tres años 

en pos de armonizar la estructura tributaria provincial con el resto de las jurisdicciones del país y en 

coherencia con la Ley 3273, recientemente aprobada por esta Cámara, que incluyó mecanismos que 

tienen especial consideración a pequeños y medianos contribuyentes y determinadas actividades, a 

lo que le sumamos la prórroga, también aprobada por esta Cámara, del régimen de estabilidad 

fiscal, es que solicito a todos los señores diputados y diputadas que nos acompañen en la sanción 

del presente proyecto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Primero, una aclaración porque entendí que usted, presidente, cerró el estado de la Cámara 

en comisión. Para tener claridad de cómo sigue el procedimiento, yo entendí que faltaba el informe 

que acaba de dar la diputada miembro informante —entiendo yo— y, a partir de ahí, las opiniones 

y, obviamente, el debate de las diputadas y los diputados. 

¿Puede ser o interpreté mal? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, está bien. 

Se podría haber dado el debate con la Cámara en comisión o se está dando en este 

momento. 

No hay problema. 

Sr. BLANCO. —Okay. 

Entonces, para adelantar, obviamente, nuestro voto negativo a este proyecto. 

Primero, pareció, incluso, esta situación de cerrar tan rápido la Cámara en comisión un 

tratamiento apresurado. 

En realidad, entendemos —y por lo que supimos públicamente, y era parte, incluso, de lo 

que se charló en Labor Parlamentaria— que había un paquete de medidas, de leyes que iban a ser 

puestas en discusión. De alguna manera, llegamos a esta situación donde se está solamente 

planteando la discusión del Consenso Fiscal. Sobre todo, dejar claro que para nosotros no se puede 

interpretar la Legislatura como una escribanía. Dar un tratamiento tan apresurado a un proyecto de 

estas características, de esta magnitud, nos parece a nosotros que no corresponde. No debe ser la 

primera vez que pasa eso, seguramente. Me toca en esta oportunidad por ser la primera vez o este 

primer año que estoy como diputado en esta banca, pero quiero repudiarlo. No nos parece que el 

tratamiento de esta magnitud se dé en los términos en los que está planteado en el tiempo. Creo que 

hoy un diputado, al inicio de la sesión, también lo planteó porque había tiempos que se podrían 

haber llevado adelante. Tal vez se nos terminaba el período legislativo ordinario a nosotros, y ese 

era un problema. Eso puede ser discutible. 

Como sea, nosotros, obviamente, no vamos a acompañar porque tenemos opiniones 

respecto de este convenio, de este acuerdo que se está haciendo que es ni más ni menos en el marco 

de los presupuestos que se votaron tanto en el Congreso Nacional como los presupuestos que 

votamos acá en la provincia, presupuestos de ajustes que se corresponden con los mandatos del 

Fondo Monetario Internacional, con lo cual estos acuerdos o pactos fiscales que está proponiendo el 

Gobierno nacional tienen que ver, justamente, con partir de una base donde claramente los 

perjudicados vamos a ser siempre los mismos. Esto ya lo manifestamos también cuando rechazamos 

el presupuesto 2021 acá en la Cámara, el presupuesto provincial porque entendemos que eso es lo 

que se está dando, incluso, porque este Pacto Fiscal que se viene dando —como muy bien decía la 

miembro informante— en 2017 era, supuestamente, buscando un futuro alentador, que era la 

manera en que los acuerdos se llevaban adelante, y era a cambio, justamente, de que las provincias 
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suspendieran o abandonaran momentáneamente los juicios que hay contra el Estado nacional, y eso, 

evidentemente, fue parte de un acuerdo, de un arreglo muy notorio. Entonces, esto igual no se 

correspondió con la realidad porque la vulnerabilidad económica que esto provocó quedó 

demostrada de 2017 hasta esta parte, aunque hubo modificaciones en los acuerdos. Dejó en 

evidencia el deterioro total y la vulnerabilidad de nuestra economía.  

Entonces, desde este punto de vista, por más que en la última reunión que tuvo el 

presidente Alberto Fernández con los gobernadores intentaba marcar una diferencia, que no era en 

base a ajustar, que era más bien como una actitud de responsabilidad. Y esa es la palabra que 

muchas veces se trata de hacer fuego: responsabilidad, austeridad; palabras que en el inconsciente 

colectivo de las mayorías populares y de los trabajadores y de las trabajadoras terminan 

transformándose en los hechos reales en impactos que los sufren cotidianamente, y lo sufrimos 

cotidianamente, lo padecimos todo este año y los años anteriores. Cuando se habla de austeridad, se 

habla de ajuste porque alguien tiene que pagar esa austeridad.  

Por eso, nosotros rechazamos también la reforma impositiva que se planteó acá en esta 

Cámara también. Nosotros siempre fuimos consecuentes, planteamos el rechazo. Planteamos el 

rechazo del presupuesto que presentó también el Poder Judicial que fíjense lo que pasó en estos días 

donde el sindicato judicial junto con los trabajadores y las trabajadoras tuvieron que salir a hacer 

una acción directa, como vimos también con los trabajadores y las trabajadoras de la educación. Lo 

que se está promoviendo acá —y eso es lo que nos empuja claramente a mantener nuestra posición 

de no acompañar este tipo de proyectos— es que lo que se mantienen son acuerdos en base al 

detrimento de las mayorías populares. Y es indefectiblemente así porque están basados los 

presupuestos en endeudamiento, mayor endeudamiento, más allá de que en la refinanciación que el 

Gobierno provincial planteó en el caso particular acá habló de una extensión de pago, pero tratando 

de dar una idea de que nos íbamos a despojar del peso del mercado internacional o de las 

valoraciones internacionales de las deudas que tenemos y de los canjes. Y esto no es así; 

claramente, no es así. El acuerdo es extender en más tiempo el canje de bonos, pero además sigue 

dependiendo de la operatoria internacional, con lo cual nos seguimos endeudando, seguimos 

padeciendo. 

Y ese es el problema —como lo manifestamos, también, en varias oportunidades—, ese 

endeudamiento es un endeudamiento que toman los estados para favorecer a algunos sectores, y las 

mayorías populares, los trabajadores, las trabajadoras no vemos un peso. No lo vimos cuando se le 

pidió plata al Fondo Monetario todas las veces que se le pidió y, por eso, lo criticamos y 

cuestionamos que se haya llegado a un arreglo porque es reconocer esa estafa social y esa deuda 

odiosa que cargamos como sociedad cuando son los estados los que toman esas deudas con 

promesas de futuras generaciones de empleo, empleo que hoy claramente muestra el deterioro. Y 

puede ser que se quiera seguir usando la excusa de la pandemia, pero todos sabemos que la 

economía venía muy fisurada previo a la pandemia, que esto es un efecto que se viene acumulando, 

y que nosotros entendemos que este marco de pacto y de acuerdo fiscal no es ni más ni menos que 

rubricar, justamente, la fortaleza de esos acuerdos con las entidades financieras internacionales a las 

cuales se les comprometió y religiosamente se les va a pagar, porque en eso está claro que ninguno 

de los presupuestos le esquiva a ese debate. 

Nosotros hemos planteado en más de una oportunidad que las cargas impositivas no 

pueden seguir cayendo sobre la mayoría. Siempre pasa lo mismo. Incluso, hablamos de los 

pequeños comerciantes, de las pymes. Sin embargo, las grandes multinacionales, las empresas 

petroleras, los casinos, las mineras no tributan a los niveles de esta situación que tan 

dramáticamente muchas veces se presenta como que es particular. Y es parte de una economía que 

está sustentada y basada, justamente, en otorgarles grandes beneficios a los sectores concentrados 

de la economía, hoy si es amigo de uno, mañana si es amigo de otro, pero siempre salen 

beneficiados los mismos sectores. Y las mayorías populares y los trabajadores… 

Y lo demuestra esto. Hoy estamos tratando este único tema. En la agenda que muchas 

veces hemos intentado poner en esta Legislatura y en los parlamentos donde estamos, desde el 

Frente de Izquierda, ponemos los temas que hoy tienen mucho que ver con la realidad que viven los 

ciudadanos y las ciudadanas. Y, sin embargo, hoy la agenda es este Pacto Fiscal que, claramente, va 

a ser parte de un combo que va a favorecer para que se puedan garantizar los pagos al Fondo 
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Monetario y a los acreedores internacionales, mientras esa misma plata es para pagar más deuda, 

porque, en realidad, vamos a ir a pagar deuda y vamos a pedir deuda para seguir pagando deuda. 

Sinceramente, nosotros estamos dirigiéndonos no solo a ustedes como diputados y 

diputadas o a esta Cámara, sino para que la sociedad también lo sepa, porque esto se tiene que saber 

como se sabe y como lo hemos explicado siempre. Estas deudas son odiosas porque las asumen los 

estados, pero los trabajadores, las mayorías populares, las mujeres que hoy se están movilizando, yo 

quiero saber si este acuerdo y este Pacto Fiscal les garantiza la construcción de los refugios que 

necesitan las mujeres y de la atención que tanto se habla que necesitan las mujeres en el marco de 

este proyecto de ley que se está discutiendo en el Congreso. Todas estas cosas nos preocupan, y este 

tipo de proyectos de iniciativa —entendemos nosotros— no son garantías para que eso se pueda 

dar.  

Por eso, nosotros, presidente, vamos a rechazar este acuerdo y, obviamente, repudiamos la 

forma también en la que se trajo este debate de esta manera y como si fuéramos una escribanía. 

Verdaderamente somos parlamentarios que entendemos nosotros, nosotros somos trabajadores que 

hacemos política, y esto es lo que vamos a trasmitir a quienes nosotros nos representamos. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Por lo expresado por la diputada que informó el proyecto anteriormente, también me 

gustaría aclarar que este proyecto también busca una normalidad más justa entre las provincias y el 

Estado nacional donde todos podamos crecer, tanto las provincias como el Estado. Y también este 

pacto pone un mayor eje en la educación, en la salud y en la empleabilidad. 

Por todo esto, entendemos que es un pacto que la provincia ha firmado, y este bloque lo va 

a acompañar entendiendo que es la responsabilidad que tenemos que asumir como Estado 

provincial. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Este no es el primer Pacto Fiscal —como ya se señaló anteriormente— o Consenso Fiscal, 

que, en realidad, es un pacto de gobernabilidad. De hecho, todo el régimen en su conjunto lo está 

avalando. Pasó cuando Macri fue presidente. El kirchnerismo lo avaló y ahora, siendo el 

kirchnerismo quien gobierna el país, el macrismo también lo avala y lo sostiene. Los acuerdos de 

2017, 2018, 2019 fueron ratificados, incluso, con las leyes en el Congreso y en las respectivas 

legislaturas provinciales de los gobernadores que firmaron. 

Ahora, un detalle interesante. En el año 2019, se firmó en el marco… Pido permiso para 

leer porque no lo digo yo, estaba en el pacto de 2019: en el marco de la emergencia económica, 

financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social. Me sobró un 

dedo, pero es un montón. ¡En 2019, cuando no había pandemia en el país, todo eso era la 

justificación del Pacto Fiscal! Ahora que este país está hundido en una situación de miseria que la 

pandemia ha puesto de relieve más que nunca, nos dicen —me hace mucha gracia— esto del 

endeudamiento responsable. Realmente, me da mucha gracia, pero es gravísimo porque el 

endeudamiento responsable es el que tiene al 50 % de la población de la Argentina bajo la línea de 

pobreza. 

En esta ocasión, se vota de apuro, se puso votación de apuro, por eso mi voto fue en contra 

en el tratamiento sobre tablas. Es así. Había treinta días para discutirlo, para conocerlo, para que 

vengan los funcionarios y digan qué van a hacer con el endeudamiento responsable, qué significa. 

Porque acá se está discutiendo desde una política impositiva hasta este nuevo endeudamiento 

provincial o el endeudamiento provincial. Ya solamente por esto para mí sería suficiente para 

fundamentar mi rechazo. 

Pero además hay que considerar otra cuestión. Este Consenso Fiscal 2020, en el marco de 

este acuerdo de todo el régimen, tiene un objetivo de fondo que es el pacto de los pactos, que es el 

pacto con el Fondo Monetario Internacional que está negociando el Gobierno nacional y del cual 
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este proyecto sería como una derivación. Cualquier suspensión de compromisos, como explicaban 

acá de anteriores acuerdos o consensos sobre desgravaciones impositivas, adónde va destinada. ¿Va 

a ir destinada a mejorar la calidad de vida de las personas que hoy están empobrecidas, sin trabajo, 

sin salario, sin vivienda? ¿Va a generar más puestos de trabajo?, se podría preguntar alguien. No, va 

a ir a garantizar el pago de las deudas fraudulentas, usurarias que los piratas nacionales e 

internacionales amasan todo el tiempo. 

Por otro lado, tenemos otra cuestión que considerar. La compensación vía subsidios que se 

tiene por una ventanilla, como el ejemplo del Plan Gas, es lo que explica esto que estuvimos 

debatiendo en el tema del falso impuesto a los ricos, o sea, lo que sale por una ventanilla entra por 

otra ventanilla, con qué, además, con exenciones de contribuciones patronales a la seguridad social, 

a las jubilaciones, a la obra social y otros subsidios. Hemos debatido, y se va a seguir debatiendo en 

el apuro de las últimas comisiones que quedan para la sesión extraordinaria, todo un paquete. O sea, 

este Pacto Fiscal hay que verlo como parte de todo un paquete, como fue el propio presupuesto, el 

fondo anticíclico, lo que todavía no se comenzó a debatir del fondo de garantías, lo que ya se 

debatió que es la reforma tributaria. Miren todas las inyecciones e incentivos de estímulos, 

apalancamiento, muletas, todo tiene, absolutamente todo tiene la clase capitalista en esta provincia. 

Y una cuestión más. Hay un impuesto con el que nunca se termina. Haríamos una apuesta, 

pero es clave, que es el impuesto que nunca nos sacan: el impuesto al salario. De ese nunca 

zafamos, el de la cuarta categoría. La clase trabajadora en este país tiene embargado el 51 % de su 

salario a todo tipo de impuestos y gran parte al impuesto al salario. Perpetúan el desfalco sobre la 

clase trabajadora. O sea que las y los trabajadores, a diferencia de estas ventanillas por donde sale y 

luego entra, nosotros no tenemos, de ninguna manera, otra ventanilla por donde compensen el 

desfalco que sufre nuestro bolsillo. 

Una verdadera salida a esta situación de crisis de la que se está planteando acá sería un 

verdadero impuesto al capital, que todavía está pendiente; no pagar la deuda externa; nacionalizar la 

banca y el comercio exterior; generar un ahorro nacional en función de un proceso de 

industrialización, generación de puestos de trabajo; aumento de salario para cubrir la canasta 

familiar; presupuesto para la salud, la educación; y, por supuesto, recuperar los recursos naturales 

expropiando sin pago a todos los contaminadores y vaciadores y llevarlos adelante bajo control 

obrero. Esa sería para nosotros la salida, porque criticamos este planteo, pero también planteamos lo 

que consideramos una salida. 

Y, con todo esto, estoy fundamentando mi rechazo a esta impresionante ingeniería del 

castillo de naipes para el rescate de la clase capitalista. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Muchas gracias, señor presidente. 

Como dije al principio, en el momento de habilitar el tratamiento sobre tablas, creo que, en 

función de lo que establece el propio Pacto Fiscal, había suficiente tiempo como para respetar a esta 

Legislatura y a sus integrantes y explicar detalladamente los alcances de este acuerdo.  

Sobre todo, por una cuestión que no se ha dicho aquí, y es la siguiente: aquí se habla de un 

acuerdo de políticas fiscales entre el Gobierno nacional y el Gobierno provincial, y significa una 

armonización, como todo pacto, como todo acuerdo, una armonización de criterios. Entiendo que 

un pacto de esta naturaleza, tan importante, tan trascendente no ha sido redactado por el Gobierno 

nacional en unos días, sino que ha tenido, obviamente, el estudio necesario para saber cuáles eran 

los alcances del mismo. 

Sin embargo, en esta Legislatura, la semana pasada se sancionó un presupuesto en cuyos 

artículos 29, 30, 39 y 40 se aprueban endeudamientos en dólares. Hace una semana, el Gobierno de 

la provincia del Neuquén nos planteaba —y se sancionó en esta Legislatura— endeudamiento en 

dólares, y tres días después se firma un Pacto Fiscal en el que se compromete a no endeudarse en 

dólares.  

Entiendo que, entonces, si se trata de armonizar, de armonizar, obviamente, legislación 

entre la provincia y criterio entre la provincia y la nación, pareciera como que alguna de las dos 
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partes que firma este pacto no estaba enterada de las intenciones del otro, y esto me habla de que no 

hay una coordinación efectiva tributaria y, realmente, me preocupa demasiado. 

La semana pasada se sancionó la autorización para endeudamiento en dólares del Gobierno 

de la provincia del Neuquén, y, tres días después, el gobernador de la provincia del Neuquén firma 

un pacto en el que dice: no me voy a endeudar en dólares. Entonces, me parece que, lejos de una 

coordinación, hay una gran descoordinación, y eso me preocupa, realmente, mucho. 

Y eso hubiese ameritado, por supuesto, que se nos explicara en detalle, con el tiempo 

suficiente que este pacto tiene previsto, porque tiene previsto treinta días para la elevación a la 

Legislatura, no para el tratamiento. Por lo tanto, claramente, se podría haber tratado con la 

información necesaria, con los funcionarios de la cartera económica de la provincia para ver, 

efectivamente, su alcance. 

Por eso es, señor presidente, que adelanto el voto negativo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Voy a ser breve. 

Hace una semana, con negociaciones previas, se creó un consenso bastante amplio para 

apoyar el presupuesto. Y, ahí, en principio, iba atado a la prórroga de la Ley de Emergencia. Por 

supuesto, era inaceptable una prórroga a la Ley de Emergencia. Entonces, en base a esos consensos, 

en base a esas charlas, en base a armonizar esa posibilidad que le dijimos que era de responsabilidad 

institucional, la sacaron y el presupuesto se aprobó. 

Ahora, una semana después, traen el Consenso Fiscal junto con otras leyes que pasarán a 

comisión por haber tomado estado parlamentario, pero sin que nosotros tuviéramos la letra de este 

proyecto. Es decir, no tuvimos tiempo ni de leerlo ni de estudiarlo ni de saber cuál era la urgencia 

de un Gobierno que, evidentemente, tiene un desorden administrativo—entre otras cosas— que es 

pavoroso. 

Cuando el gobernador —como lo digo siempre, a quien respeto personalmente— dio su 

discurso iniciando las sesiones ordinarias en marzo de este año, me preguntaron qué me parecía el 

discurso, y yo lo denominé con una simple frase: evidencia que el gobernador no tiene rumbo ni 

político ni económico ni social. Y esto es lo que está pasando ahora. A las apuradas, venimos a 

aprobar o a tratar de aprobar este Consenso Fiscal. 

El año pasado, dijo la miembro informante que no hay muchas diferencias sobre este 

Consenso Fiscal y el del año pasado. Nosotros el año pasado, como bloque, lo votamos en contra. 

No tenemos argumento para cambiar de posición. No tenemos argumentos para pensar que esto es 

votable. 

Fíjese, ¿qué implicaba la prórroga de la Ley de Emergencia? Sabemos que implicaba, ni 

más ni menos que en función de esa emergencia, declarar como letra muerta el presupuesto por la 

reasignación de partidas, por la modificación que se podía hacer. 

Y, hoy, en el artículo 3.º vemos que también la reasignación de partidas, las formas en que 

se puede modificar el presupuesto, las formas en que pueden pensar cómo afectaciones que iban 

para un lado, pueden ir para otro. Este artículo 3.º en sí mismo encierra, también, un ardid para 

desconocer el presupuesto que se aprobó. 

Es decir, nosotros estamos, realmente, muy preocupados por lo que le está pasando a la 

provincia. Por supuesto, me pueden decir: cuando ganen ustedes, hagan o presenten el proyecto que 

quieran.  

Esto no es ganar o perder porque venimos acá a crear consensos, a tratar de solucionar 

problemas, a aportar nuestra mejor buena voluntad e inteligencia para que no se sigan haciendo 

desmanes en la provincia porque este año que viene, siempre lo digo, no soy agorero, no soy relator 

de catástrofes, pero es una catástrofe la que se viene. 

Por todo esto, señor presidente, el bloque de Juntos por el Cambio vota negativamente a 

este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 
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Muy brevemente, porque las consideraciones las hizo mi compañero de bloque, el diputado 

Peralta. 

Quiero, sí, expresar que este proyecto, esta ley, en el marco del Consenso Fiscal que 

suscribiera el gobernador de la provincia con las autoridades nacionales, viene, de alguna manera, a 

darnos tranquilidad y garantía respecto de las observaciones y las prevenciones que tomamos al 

momento de expresar nuestro voto negativo al presupuesto. 

Uno de los mayores reparos que expresamos los compañeros que, desde el bloque, nos 

opusimos a votar el presupuesto remitido por el Ejecutivo provincial tenía que ver con los altísimos 

niveles de endeudamiento que se habilitaba a la provincia a tomar en el marco del presupuesto y las 

condiciones que del marco del Consenso Fiscal comprometen a la provincia del Neuquén y que van 

a ser ratificados por esta ley nos dan cierta tranquilidad respecto de aquella inquietud que nos 

generara el presupuesto que, finalmente, tuvo aprobación por una mayoría de diputados en este 

recinto. 

Por otra parte, también existen previsiones respecto de la imposibilidad de aumentar 

gravámenes, que es algo que también habíamos señalado como un contrasentido en relación a que la 

economía, tan golpeada por la pandemia y las consecuencias que habría tenido en el sector, tanto de 

la actividad privada como el de todos los contribuyentes de la provincia, en ningún modo permitía 

explicar que se incrementen impuestos a los contribuyentes de la provincia porque esto no 

solamente lo acompañan los procesos de recuperación, sino que, además, afecta sensiblemente la 

economía de todos y todas. 

Nos parecen dos razones fundamentalmente atendibles para expresar nuestro 

acompañamiento a este proyecto, sin dejar de señalar, al menos a título personal, que comparto 

particularmente las consideraciones que el diputado Coggiola hiciera en relación a los tiempos y la 

posibilidad de estudiar más en detalle este proyecto.  

El Consenso Fiscal que apoyamos en el año 2019 tuvo el mismo tratamiento exprés en una 

sesión especial, y la verdad es que el trabajo de todo este año ha permitido que desde las 

autoridades de la Cámara se conozca de la vocación de trabajo que tenemos todos los diputados y 

las diputadas, de la disposición al debate. Independientemente de cómo expresamos nuestros votos, 

nada hacía justificar que no pudiéramos tener un par de semanas para analizar y considerar este 

proyecto. 

Dicho lo cual, reitero que vamos a acompañar este proyecto de ley. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

Simplemente, es para hacer una consideración.  

No soy abogada, y la interpretación legal puede ser tal vez errónea, pero quiero dejar 

aclarado que el artículo de Disposiciones Comunes al que se refiere el Consenso Fiscal en el texto 

firmado por los gobernadores y gobernadoras dice textualmente:  

Dentro de los treinta días de la suscripción del presente, los poderes ejecutivos de las 

provincias firmantes y del Estado nacional elevarán a sus poderes legislativos proyectos 

de ley —elevarán, vuelvo a reiterar, a sus poderes legislativos proyectos de ley— para 

aprobar el presente acuerdo.  

Ahí termina y ahí se hace la coma en la redacción, con lo cual debería ser considerado que 

la elevación a la Cámara es para su aprobación, y no que tenemos treinta días para empezar a 

entender o a entrar en tema del propio consenso firmado. Y esto tiene que ver, fundamentalmente, 

con que estamos hoy a 10 de diciembre, y el consenso empezaría a regir, en conjunto, con todo el 

paquete de leyes aprobados recientemente, desde el presupuesto, con el Código Fiscal o la 

modificación al Código Fiscal, Ley Impositiva y este consenso, que es el último eslabón que cierra 

esta cadena de normas necesarias para que el 1 de enero se habilite el presupuesto nuevo con todas 

las consideraciones que corresponde. 

Era para dejar aclarada esa situación. 

Gracias. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de la palabra, se habilita el sistema de votación electrónica para 

el tratamiento en general de este proyecto. 

Los diputados que participan por videoconferencia votarán en forma nominal. 

La votación, electrónica y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

No habiendo más asuntos para tratar, se levanta la sesión [22.08 h]. 
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Toma de estado parlamentario del Proy. 14 029 

(diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

BLANCO, Tomás Andrés     

ESTEVES, Leticia Inés     

MARTÍNEZ, María Soledad     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, María Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 10 de diciembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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(diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

BLANCO, Tomás Andrés     

ESTEVES, Leticia Inés     

MARTÍNEZ, María Soledad     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, María Ayelen     

T O T A L E S : 4 1   

HL, 10 de diciembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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(diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

BLANCO, Tomás Andrés     

ESTEVES, Leticia Inés     

MARTÍNEZ, María Soledad     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, María Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 10 de diciembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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Tratamiento en general del Proy. 14 027 

(diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

BLANCO, Tomás Andrés     

ESTEVES, Leticia Inés     

MARTÍNEZ, María Soledad     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, María Ayelen     

T O T A L E S : 2 3   

HL, 10 de diciembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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=.  A S U N T O S    E N T R A D O S  .= 

 

COMUNICACIONES OFICIALES: 

 

a) De distintos Organismos: 

 

La Fiscalía de Estado y Juzgados de la provincia remiten oficios a los fines de la reserva 

presupuestaria (artículo 155 de la Constitución Provincial) (Exptes. O-149, 150, 151, 152 y 153/20)  

 

b) De las anuencias legislativas (Art. 206 - Constitución Provincial) 

 

El señor gobernador de la provincia solicita anuencia legislativa (Expte. E-46/20)  

 

c) De los señores diputados:  

 

Los diputados Caparroz, Chapino, Ortuño López y Rivero; y las diputadas du Plessis, 

Abdala, Gaitán, Murisi y Villone solicitan la convocatoria a una sesión especial, en el marco del 

artículo 20 del Reglamento Interno, a fin de ratificar el convenio Consenso Fiscal 2020, celebrado 

entre las provincias y el Estado nacional (Expte. D-947/20)  

 

 

PROYECTOS PRESENTADOS: 

 

14024, de Ley  

Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial.  
Por el cual se condonan de oficio las deudas que el Mercado de Concentración del Neuquén 

S.A.P.E.M. (Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria) mantiene a la fecha, en 

concepto de Impuesto Inmobiliario devengados desde su creación (Expte. E-47/20)  

 

14025, de Ley 

Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial. 

Por el cual se sustituye el texto de la Ley 2755, que establece el régimen de preferencia en la 

adquisición de bienes, insumos y servicios provistos por la cadena de valor neuquina para la 

industria hidrocarburífera. Deroga las Leyes 2802 y 3032 (Expte. E-48/20)  

 

14026, de Ley  

Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial.  

Por el cual se prorroga la vigencia de la Ley 3230 que dispuso la declaración de emergencia 

sanitaria en todo el territorio de la provincia, por un periodo de 90 días, contados a partir de 

vencimiento del plazo de la prórroga establecida mediante Decreto 1081/20 y modifica el artículo 

21 de la misma, autorizando al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de crédito público mediante 

los mecanismos y/o instrumentos financieros que juzgue más apropiados, por un monto de 

$12.796.000.000 o su equivalente en otras monedas al momento de la emisión (Expte. E-49/20)  

 

14027, de Ley  

Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial.  

Por el cual se ratifica el convenio celebrado entre las provincias y el Estado nacional, denominado 

Consenso Fiscal 2020 (Expte. E-50/20)  

 

14028, de Ley  

Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial.  

Por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo a constituir una Sociedad Anónima con Participación 

Estatal Mayoritaria, bajo el régimen de la Ley nacional19550 y sus modificatorias, que se 
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denominará FONDO DE GARANTÍAS DEL NEUQUÉN S.A.P.E.M. (FOGANEU S.A.P.E.M.) 

(Expte. E-51/20)  

 

SOLICITUDES DE LICENCIAS - Art.173 - Apartado 5- R.I. 

 

Tramitada mediante Expte. D-946/20 

 

TRATAMIENTOS Y CONSIDERACION DE ASUNTOS VARIOS- Art 175 - R.I.  

 

a) Asuntos Reservados en Presidencia: 

 

b) Homenajes:  

 

c) Otros Asuntos: 
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REGISTRO DE ASISTENCIA DE DIPUTADOS A SESIONES 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

32.ª Sesión Ordinaria                                                                                                                                                        Reunión N.º 37 

NÓMINA DE DIPUTADOS PRESENTE 
AUSENTE 

OBSERVACIONES 
Con aviso Sin aviso 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón     

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío     

BLANCO, Tomás Andrés    Sesiona de manera remota. 

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés    Sesiona de manera remota. 

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián     

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén     

JURE, Patricia Noemí     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio     

MARTÍNEZ, María Soledad    Sesiona de manera remota. 

MONTECINOS, Karina      

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena    Sesiona de manera remota. 

PERALTA, Osvaldo Darío     

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, María Ayelen    Sesiona de manera remota. 

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José     

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique     

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 34 1  La sesión comenzó con 34 diputados. 

HL, 10 de diciembre de 2020 

Presidencia: Koopmann Irizar 

Secretaría: Ferraresso 
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Integrantes del Cuerpo de Taquígrafos 

Directora a/c Subdirectora a/c Coordinador a/c 

Lafuente, Marcela Fabiana Gutiérrez, Carmen Rosa Gutiérrez, Noemí Petrona 

Taquígrafos 

Bercovich, Claudia Marcela; Diorio, Roberto Alejandro; Godoy, Judith Paola;  

Guarda, Natalia Vanesa; Rosas, Sonia Beatriz; Sanz, Viviana Noemí. 
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